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1 He revisado el Balance General y Estado de Resultados de BROMIZA S.A, al 
31 de Diciembre del 2015, Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 
Acnvristración de 'a Compañía. Mi resporisabiidac consisto on emir un informe: 
Sobwo asos estados financieros sobre la base de mi revisión 

  

> Mi revisión fue ofectuada mestante pruebas de la evidencia que respalda las 
dllias y revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las 
atrbuciones y cumplimento de las cbligaciones dispuestas en el arículo 279 de 
la Ley de Compañías y in Resolución No 921450014 que contina bl 
'Rogfamanta que estableco los requistos minimos quo deben contener los. 
laformes de los comisanos de las compañías sujetas al comal de la 
Suomintendencia o Compañles" Como parte de esta revisión. efectuó pruebas. 
del cumolimiento por parte de BROMIZA S.A. ylo sus Admirisiracres, on 

    

+ El cumplimento por pare de los administradores, de nomas legales, 
estatutaras y reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junta 
“General de acclonstas. 

  

+ S/'a correspondencia, los llros de actas do Junta General y de Directorio, 
acciones, registro de acciones y accionistas, comprobantes y lloros de 
contab lidad, se llevan y se conservan de conformidad con las dispos ciones 
legales 

+ $ la custodia y conservación de bionos de la Compañía son adecuados. 
+ Que los estados financieros sor confiables, han sido elaborados de acuerdo 

con los princiolos de contablead generalmente aceptados en el Ecuacor 
(PCGA) nomas intemacioralas de información financiera (NIF) y normas 
interracionales de cantabiidad (NIC) estas surgen de los registros contables. 
de la Compañía, sin embargo sirven como base para la elavcración de los 
estados financieros, de acuerdo alas disposiciones legales vigentes. 

3. Los resultados de mis pruecas no reveisron stuaciones que, en ri opinión, se 
consideren incumplimientos por parte de BROMIZA S.A, con las dspcsiciones 
menconadas en el páralo 2. por el año temwnado el 31 de Diciembre del 2015, 
Sin ambargo debo revelar lo siguiente: 
+ De acuerdo al Cronograma de implementación de las NIF publicado 

ruectante Regisiro Oficial 498 del 31 de diciembro del 2008. se establaco que 
ino parte del prooeno de transición de las NIF doborán presentar dentro dal 
pnograma un Plan de Capacitación; el Plan de Implementación y la fecha 

del diagnostico de los principales impactos an a umpresa 

  

  



Los ajustes y reclasífcaciones efectuadas por efecto de las NI, la información fue 
revisada a ía fecha de elaboración de: presente informe 
Como “esuliado del proceso en la apicación de las NIF. el Patrimonio se ve 

afectado y aroja un saldo negativo, mi sugerencia a este eventual resultado es que 
se realce una provisión de Rasena por compensación del ceádito existente en el 
Pasivo sustentado por Acts ce Junta ce Accionistas para equíibrar este saldo 
negativo, 

4. No husos limitaciones en la cotaboracón prestada por la Administración de la 
Compañía en relación con mí rexnlón y otras prasbas efectuadas. 

5. En base a mu tevisón y stras pruebas efectuadas, no ha llegado a mí 
orcermerto ningán asurte con respecto los procedmientos de corra nero 
de ía Compañía, cumpliriento de presentación se garantías por parte do los 
administradores, omisión de astros en el orden del dia de las Juas 
Gonarale, propuesta de renovación e los administradores y denuncias sobre la 
estén de adminaimaores <ue me hiSeran pensar que deban ser mtrmidos a 

es = 
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